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poR fA cuAt sE APRUEBA LA ADENDA N" 0212A15 At REGTAMENTO DEt PROGRAMA DE ¡NCENTTVOS
PARA tA FORMAOÓN DE DOCEÍ{TES-INVESTIGADORES Eil Et MARCO DEL PROGRAMA PARAGUAYO
PARA EL DESARROTTO DE IA CIENCIA Y TECNOTOEíN - PROCIENCIA.

Asunción , 9,1 de agosto de 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de ajustar el "Reglamento del Programa de incentivos para la formación de
docentes-investigadores en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y
Tecnología - PROCIENCIA".

El Acta de la Comisión de Programas y Proyectos de Ciencia y Tecnología del CONACYT
N"82 de fecha 18 de agosto de 2015, que considera la publicación de la ADENDA al Reglamento.

El Decreto Ne 672 de fecha 12 de noviembre de 2013 "Por el cual se nombra al Señor Luis
Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),
dependiente de la Presidencia de la República".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

Et MI'TISTRO PRESIDENTE DEt CONSE|O NACIONAT DE CIENCIA Y TECNOLOGíA
RESUELVE:

Art. le. APROBAR la Adenda N" O2l2Ot5 al Reglamento del Programa de incentivos para la formación de
docentes-investigadores en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y
Tecnología - PROCIENCIA.

Art.2e. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.

lima Morra
Minisüo

del CONACYT
"-{ \rn
c¡
a

Dr. Justo Prieto No 223 esquina Teófilo del Puerto, Villa Aurelia Asunción - PARAGUAY

Telefax: (595) (21 ) 506-223/50&331 /506-369


